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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

ORELLANO ARGENTE
Nombre
RAFAEL OANIEL

N I.F./D N,I/N I E

52655988H
Fecha NacimLento

12t12t1974
Sexo

HOMBRE
Domicilio, calle o plaza:

C/ SANCHEZ ARJONA 4 23
Codigo Postál:

46025
Localidad y Prcvnoa

VALENCIA (VALENCIA)

TIPO DE ÍARJETA DE CRED TO AARCLAYCARD ORO rDENf FTCADoR UNrco DE CUENTA 41 18880144688450

fomadordel ut0

La peGona idenlificada ante¡ormente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pag6 para las contingencias de Fallecimiento,
lncápacidad Permanente Absolula, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro6 S.A. todo ello con arreglo a los
pactos y a los léminos recogidos en las Condiciones General€s y Particulares de los contratos de segum reseñados a conti¡uación

El seguro tomará efecto en el momento en que el clierte haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primer¿ prima.
El presente contrato s€ r¡ge por las COHDlClot'lES GE'IERALES, por las CoNDlClotlES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de yalor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GEIERALES son desarolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrep¡ncia entre lo
estrblec¡do en las CONDICIO ES GENERALES y lo pactádo en las Cot{DlClotlES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
dis6repancia derive de pactos cofltra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informaüvas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nots lnfornativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüya Seguro Protecc¡ór de Pagos Mda Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos ex¡gidos por el aniculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la póli¿a y que ha recibido con carácter prey¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prevish en los articulos 42 y 43 de la Ley de irediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a electo el
tratamiento de sus datos pelsonales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos Euscr¡be ol Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran aneras a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en l\4adrid a 30 de l\,lAYO de 2016

EL TOi¡AOOR/ASEGURADO Ci¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A

@oo loXo oooossZ9t

PÓLEA DE CNP PARTNERS N": 4.827
Fecha de Solicitud: 2010512016 Duración del Sequroi ¡¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud i 20/05/2016 : lVensual Renovable

Cuenta corriente de domicil¡ación del recibo de rima: La misma asociada a la la ela de créd to

LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.827
Duráción del

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendienle de pago a la bcha de liquidacion

lncapác¡dad Temporal: Trabajadores
por cuenla propia fu nooiaños
püblicos o por cueflla ajena con
independenciá de la relación láboral

mensualde la in medialamenle anterior a lá lecha de cc ón delsinieslro

Carenoa lnioal

Capital [¡aximo 1 500 Euros/mensuales

1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

30 dias
0 dias en caso de

Prcstació¡ l\¡áxm¿
1 0 cuoles conséculivás /

18 altemas

Capital lVáximo: 1.500 Euros/mensuales

GARAT¡f hS CONTRATADAS:
Fallecimienlo e lncapacidad Pennánente Absolula por enfermedad o accidenle

Deseúpleo: lrabaJadores por coenta
ajena co¡ conlrclo indefnido de
duracion srpedoa o hual á6 mesés

con lornada labor¿l bual o supeior á
'13 horas sernanales. Excepto
Funcionarios Públicos

Carenoa lnicial: 60 d AS

cAPITAL ASEGURAOo MAxII.,Io cO¡,ITRATADO:
0uince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suoirsalen España coñ carác{er inevocable

Hospitali¡¡c¡óni Trabajadores por

cuenta propia, Iuncionados públicos o
por cu€nla aiena aon independencia

de la relaoón laboral.

lgualmenle esiarán cubiertos por la
garantia de hospitali¿ación los

fomadore§/Asegurados que en el
momenlo delsiniesto fio desempeñen
una actiüdad profesooal remunerada

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suorrs¿len Espáña co¡ carácler irrevocable

Carenoa lnicial

1.500 Euros/mensuales

Prestacrón l,laxrrna

Capital Nláximo

15 diás

0 dias en caso deaccid

1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

Modelided de Primá: Prinra Mensual Modálidád de Pr¡ma: Prma ¡¡ensua

Nombre Mediador: EardaF lvediador operádorde Bancá"Seguros Vinor l¿do, S A.u Nombre Med¡ador: Barclays Mediador, Operador de Eanca-Seguros Vinfllado, SA U

B,{RCIAYSV|oA Y PENS ONE§ Cmp¿ñ ado S€§@ SAU B.za&Có&r r 230,{6 [¡.,r¡d R M l¡.d¡d, T 366, F ml H [47 0?0 isp 1'- NlF A796003]5
CNP PARINEFS DE SÉOJRoS Y REA¡ECUROS. S A lns{a 6 6l Rúlblro ¡¡d.úi do Mdrid m4319Grel lrüo3 991 Se } dd L'üú & Sdlda&. rró 1s rq, n'la ?& hs 1! nf a 23534¡5

Prestac¡on l\4áxma

CAPITAL ASEGURADO CONf RATADO:

Elsaldo p€$diente de pago én elmomÉnlo de producirse elsinieslro



LEGISLACION APLICABLE
El presenle co¡lrato de segu o se enorenfa somelíCo a a Ley 50/1 gBú, de I de (¡lu bre
de Conlralo de Seguo. de a Ley 2lll2015 de ordenacion supeNsión y solvencla de las
enldades aseourádoras as como el Real Decrelo 10602015 de ordenaoón.
5uOefthiol / so ¿enci¿ de aS enbd¿des ¿Segfadofas y disposOores mnmro¿nles. , Se
reoirá porlo convenoo en la Polza v en los ñsta"|es oAcuóe1los mltacUaes
Fr conrro oer¿ ¿crivid¿d de l¿ Enrd¿o AseoLraoora CñP PARTNERS de Seo-rDs ,,

Redsequos S.A ter ¿oelar'e C\D PAqhtRS con oomcrlo en l!¡adno Ci
octa^dralo. 1" '0. co4esporoe a la Drre@,on Gner¿l de Seoums y rordos de
oenso4es. deperd e're del M r sle'o de Lconor.l'¿ y Co-pefilivo¿o delF!'aoo Fspaiol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Eíüdád Asogurádoli. Entidad que, a c¿mbio de la pflnra as!rne l¿ coberlura delriesso
obielo de esle conlmlo y oaranliza e paqo de as preslaciones que c0Íesponda ón
aneolo a las condciones delmismo
Torh:ador del Seguro, Peso_a qLre sLsc¡oe el conl?lo de segJro y asJrne sus
obliqauo"es e \cep'o las que Dor su naluralera debán ser asú T dds por e Aseou?do
Aicgut¡do. Ls l¿ persor¿ fis.ca soore la qLe rec¿e el nesqo F_ esle cáso se:a e lrlL a
de ¿ larr€E e-rrd¿ po. Barcl¿ys B¿nk olc SuNrsa en tsp¿1a y q.e debe,a ser
.esrderree¡fspaialenerr¡aedadsLpero.oiqra'a18¿"osernfe'o'a65¿ioge1el
Toneolo oe mrlfaracof de la polr?¡ y qLe se éncLell'¿ kaDalando ,enL_eradañe]e
en España dado de ¿ la alla en lá Segufldad Socal, {'¡Lrtualdad, o Monlepio o inslilución
análooa
Bereñciario B¿ davs Ba_. Plc surLsaler Fspaia mn ra'áci", ,'re ¿oc¿bE
Cepitel Asoguredo. Calldad eslablec-,ra en as Coldcioles oadcuares qre
ep'eserla e l'-.F de,¿ preslaoón de CNo PART\ERS.
Fallécirniento: Pérdida de a vda debidamenle acredilada por ceiificado r¡ed cD de
defuncón o decláracón de ause¡cia
lncap¡cidad Permaoente Abiolutri La siluacon fis a¿ iÍeversibe conslalada
Tálcarerle p'ol,ocada po' cJalqL.e_ c¿Lsa 0rq.ada ndependiellemen€ de d
,o Jrrao de dcequrado y dererrranre de l¿ rolal Inepr'Jd de rsro pa'a el
Tarlp_rre-lo oerranene de loda ac'vdadlabodl o protsio-Jl ! qLp debe €
draqrcsl(ad¿ po. un r¡edhooe,¿ Seg rrú¿d Soo¿lo asrr üoo
PRIMERA BASES OEL CONTRATO
los oalos qLe mr6la_ e' las Co^dicio.es oarllcLlaÉs y Gene,¿les de esla po l/¿ as
mTno en su c¿lo la solcrud del seo-o ! demas declár¿ciones del Tom¿dor {
Aseouraoo 'om¿r la o¿sedeesle mntaio de ieoLm
Fl "orado'oe sequ'o pod? €cama, ¿ CNP ÉARINFcS e' el pla/o de un nes a
co rlar desoe l¿ enlrega de ¿ pol¿¿ pa? que guDs¿ne as d'screpa'o¿s e r lsteles eqt.e
esla y la Solctud de seouro o las clálsulas convenklas Transcunido drcho plazo sin
elecr-ár l¿ recenacó1 seesl¿¡áJ o drsp-eslo en la po,r¿e

SEGUNDA, OBJEfO OEL SEGURO,
Mienlras se enclenlre en vrgor el presenle conlrato e seguro cubre el Falecimenlo e
ncápacidad Permanenle Absolula por enlermedád o acodenle. CNP PARfNERS
iquidará e¡ c¿so de que se p¡ldlzca ! n s nieslrc cubrerlo el saldo pendienle de pago en
el momento de producirse el s¡niesl.o, @¡ el limile máximo de 15000 euros En el
supueslo de falleomie¡lo sr a fechá de liqlridácÓn de la prestácÓn elsaldo pendiente
hubiera sido salislecho por los heederos el imprrte de la preslación será lransferido por

B¿rclavs Ba¡k Plc Suculsalen EsD¿ña ¿ los r¡ smos
TERCÉRA. CONDICIONES PARI CONTRATAR
Es la peGona fisica sobre la que recae ei riesqo. E¡ este a¿so será ellilul¿rde a la¡eta
ern,rid¿ mr B¿rcl¿vs B¿¡( Plc Sucrrsa' en-EsDaña v oúe deber¿ s€r resdente'en
tspa"a le_er ura edao superio'o qJala 18 aios e -bio, a 65 ¿ños el el mome^lo de
conkatáclon de l¿ pólz¿
CUARTA LIN,tlTACIONESYEXCLUSIOI{ES.
ouedan e{curdocde l¿ cobel-r¿ delp.esele spsum Los squierles r'reslros'
Fallecimiento:
ll-Tii-iiiidio del $eguñdo oaurrido dentro del primer sño cont¡do desde l!

fecha de tom8 de efecto delcootrato.2l S¡ el Fell€c¡m¡eíto ss prcdujer. como co¡rrocuénc¡¿ da orá é ¿Íned¿d
conoc¡d, porel Tomadoro 0orelAsegurado con ¡ntedoridad E l¿ c:elebr¡ció,n
del presenle contrato, que no háya sído debidamente decl¡reda á la Enlid¡d
AsasrrádoÉ,

lncioác¡drd Penn¡nente v AbBolul¡:
1)-Ias-f-nte-rve¡lEioñ$- y tat¡mientos médicot dem¡ndado3 por el

Asagurádo oxcluaivamerto por l¡¡onea eatétlcáa, llempre que ro re deban r
recuelas de ¡cc¡dert6, ari como las lelionct o anfemed.d€ caug¡das
voluntari¡menté oor el AceourEdo.

2l LeB produ c¡dar 'cuando aI Aieour¿rro ae encu¿nlre bajo la lnlluenc¡a de
,lcohol en la sangrc, droga8 tóxrc¡g o e3tJpeLc¡entes no pr€scrtos
médicamenle; 1o3 

-que oc'ufian en e6l¡do de porturb¡ciód nrenlil,
sonambul¡año o on d6!alio.luch¡ o dñ¡. e¡cepto caao probado dc legíüma
defcnia; ¡rí como lo9 dedv¡dos de um ¿ctuación delictiva del Alegurado,
declarad¡ iudhirlm€$te.

3) Cuálau¡er alfeíned¡d, dolérc¡á, le¡¡óñ o asl¡do cuando el A*gu.ado haya
recibído diagnólico y/o brlámienlo en lo! 12 meie8 antedor.6 ¡l inic¡o do lá
cobotule de le pro!€nte pól¡zá.

¡l) Lá3 cau$da¡ por taremotoa, arupclooer volcán¡c¡¡, ¡nuodac¡one3, r¿dfución
nocle¡r o cont¡m¡nación radiácliva, guerr¡c, declar¡deB o ro y fen&ÍsnoÉ de
c¡fáclor téforbta a3¡ como cualqu¡er olro lenómcno de nrfuElez¡ slsmic¿ o
metaorolóoica de carácter €rtr¡ord¡n ario.

5l L¡3 derivai¡r de la padicipación d.l Aiequrádo an ca¡roÉa de y¿hlculos 6
motor y la3 qu¿ rcaulten de h práclcr da cualquier deporte profeg¡on8l y l¡s
ocssiomdss por la conducaión de vehiculot e motof É¡ 6l alagul¡do to esti
en pos$ión de l¡ autoriuac¡ón adñinisk¡üvá cofréspondlénte y, er cualqu¡er
caib, loa derlv¡dos del uro de motoc¡clet¡r, !e¡ co¡rl(, conduclor o como
ocuo¡nte. v lá3 ¡caecides durante v¡¡¡e3 sub[urinoi o de eroloración, aii
conio loB ile evi¡ciór, oxcop¡o coño Éasajerot de lircñ com;rc¡¡lcr. y en
oeneñi tod,3 aouelle3 ocuÍid¡s cofllo corsecuencia de la oaÉ¡ci¡acón del
Ásegurado en todo ¡cto notoriameñle peligroio l€rcepto ti te tr¿tá d¿ aálvár
uoa vidá humána).

Ad.máa, tá emuéntran e¡cluldos loi ñeigog extr¡ordinsriB cubiertos por el
Consorcio de Corpens¡ción de Seguros.

OUII{TA, PRIMAS
l¿pnmade sequ o eS fl ensual y su mpone se'd e resu lado de ¿plc¿r nensJa rnenle

0 21472% sobre e s¿ldo perdrenle e¡sle1E (impuelos / rec¿Tos ¡Cudos) exislerle
el'¿ Lllra fecr¿ de liqürdacron nensuaLde l¿ 1¿iela de c'ed.lo que se hara 'edlrado.

F' e .upuesE er que ros inpuesos ega'rente repe'cJ bles. q-e qra¿rn la prm¿de
seq-'o a-Terlen o dismrrly¿n la or m¿ se ¿e'a aLnentad¿ o o6n.1L da en ¿ T¡'sr¿
proporclón

SEXTA, TOMA DE EFECTO
la poli¿a ona'¿ efec]o un¡ {e7lay¡ Soo sJscr I¿ por el o"¿oo. ¿ pd.lr oe rs 24
hor¿s de la fecha de paqo de reobo de oar¡a
sÉPTI A, oURAcÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARANTiAs
E Seqú'o lPnofá,lnd on¡oon nensudl con €rovaaon aJlom¿ltc¿ gemore ole se
p¡cue;t'e voe'le el cont¡¿lo de lalela oe creorlo aso-ddo a esle seq tro. l,,lo obitanre
se erlrgLra € spqJro y as @betL?s cesaran po'el c¿llecrTÉ¡lo o l¿ 1L¿paod"d
Permalelle Absol"ld del ¡sequ'ado por cance duon oel mnlrato oe l¿'Et¿ de creo to
asocrado a esle seg,Jro. o ¿lfn¡lz¿f lá ne_suálúáo oelseglro en le q-e e aspguraoo
h¿y¿ curnpldo os 65añor de d¿d
D6 ecüordo con lo eGtáblecido en elarticulo 22 de l¡ Lev de Contr¡tode Seoüro lag
p¡des plreden oporeEe á la priroge rlél contrato 'Íiediarto une notiñceción
escrit! ¡ la otra pade, efeclr¡ada cor ún plázo dé do6 mea¿6 de anticip¡ción a la
conclurión del périodo del seguro en cunto, cusndo la opos¡c¡ón ¡ lá pióroga 9e¡
ajercitada por lá Enüded Aregüradora; o bien con un mes de antetación cuañdo ls
oposicióí ,la prónoga se¿ eiecutádá por el Tomádor/Asegurado
OCfAVA, DERECHO DE RESCEIÓt{ Ut{ILATERAL
El fomador tiene la frcult¡d de rcsolvar ur¡lateralmente el contrato conforñé a lo
orevisto en adiculo 83 al de lE Lev dc Contrrto de Seouro. A tel éfecto, deb¿rá
¡irioirsa Dor éscrito á CNp PARTNEhS o ¡or Dor taláfono-en el numero de Berclav!
titeüado¿, Opeodor de 8¡nc¡ Seguro. Vlncühdo, SAU, 901 D'10 203en el pl.ro óe
30 dias naturales siguientes a la fecha en que le hay8 sido entre$ú ¡3 póli¿a,
produciéndo sua efectoa deade el primer di¡ hábil l¡bor.ble er ¡díd siguiente ¡
l¡ recepcioo por p3rte de CNP PARTNERS davolviéndosclc al Tom¡dor la primr
pagada, sin repercutirse ningúo 0asb oi comisión ,d¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por as c¿raclerhlicas de la poli¿a no se admiten modilcacronesde seguro.

DÉCI[1A, MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podá coosideÉrgeque erigle agra!.c¡ón de riergo. cuando ie produzcan cambio!
en le profeBión, residencie o, ein su cáso, actividad deponiva que supongá unr
aituacíon más pellgrosa par, la v¡d, o la $lud, rerpecto de la3 lniciaknente
declaradas por el TomadorAsegurado en el cuestion8rio lacilitado por la Enlid¿d
Asequradoá peÉ tel fin, el cuál 6e obliqa ¡ poíer eñ coíociñiento de le Eñlid¡d
Aseaurador, dichas ckcunslancid3 pudiando &t¡ efectuar, ii p¡ocede, una nuev¡
t¡riñcación de la priflu o rech¡zo del nuevo riesgo est¡bhcido. En el supuesto de
qu€ 6e produjeie cl rcche¿o d6 le nuove sifueción da rio6go del A§agur¡do, o6té
dej¡da de e3t¡r cubierto por las g¡r¡ntí¡r dercrit¡s cr el presente condicionado
dándose por liflalizádo el segu ro.

UNDÉCIMA, DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESIACONES
se precrsará a siglrrenle documentaaió¡ pafá e abono de la preslacón poa

lall.c¡mle¡to
Cop,a eg ble del D\ .N E delA:€q"'ddo (anvprso y releno)

- CerlifGdr llera de DefLrncrdn
Historial c rnico o Cerlificado me¡ m exped do por quien haya asistdo al Asegurado
dolde se recotd anleLeder le\ persorales oriqfl hrla de diaqr óslico. e,/o,LLon y

rat,rr¿le¿¿ oe la ellemeoad o ¿mdenle que causo e fa,eo¡,ieno o e1 sJ c¿so
tesl monio de las dili0e¡cias ludiciales o documenlación acred latN¿ s ésle huber¡
srdo por amdente

- Cenric¿do emrlido por la enlúad b¿ncaña en lá que se acrcdile el sado pendiente
de la taneta en la fecha de ocunenoa delsiniestro

Todo6 los 
' 
iu;lificantéB docuÍrenteleG hábran do preGenlel3e debid¡monte

le0áll¿ados, saho que la Entidad Aieguradora no lo cons¡dere preciso. L¡ Enlid¿d
Asegur¿dora se reserya el derEcho de solic ar documenlación edicioral a 18

msnciorade prcvi¿ñorta y dé cond¡cionár elpego electlvodé laÉ preitacloner a 3u
r€cepcióo cuando e3lá irtoflráción adicioral luera trca¡sa a lir dei ll)veriñcar el
dereiho del Beneficiario e percibir la preshción y de {ll}delerminar elthtemisnto
fiscálque le Ent¡ded Ai€gurado.e d€be apl¡c¡r o les ach¡ácionaa que éat¿ déb,
llevar , cabo con objáo de excluk cu,lquier respoígabilidad de índole fiscel que
pudien serle de aplicaciófl en Éu calidad de pagador de la prestación.
En caso de lnc¡pac¡dad Pen¡enenti Ab6olut¡ p{)r cL¿ ou e ca,s¿ de AsegL"do 9e
pfecrs¿ra
- CopÉ eqrD.e de D\lrNlF deldsPqJrado (a1vpr§o y 'evP'so)
- qesolucor de lnLapdcro¿d emrhda po ¿ SeqJrúad SocdlL o'q¿^rsmo @rpelene
- *,slo¡a ci1,@ o Ced'c¿do redol e,peddo porqLér raya ¿ss,ido a AseqL ado

do-de \e eco¡ ar'eceoenles pe_son¿les, orqel tclaoedaqnoslm, evorroo_ y

1¿lL'¿e2A Oe a enhmeo¿d o ¿co&nle q.e c¿Lso la'llalideT o e¡ s- ca§o
leslimonio de las d¡igeooas jud clales o documenlacon acredilalva siésle hublera
s¡do por rcc¡denle. Ce-'cado emihdo por a erlid¿d b¿rcada er la qLe sÉ ¿crpdrre e caldo perde_re
de lá tá¡eláer lá bche de ocuíenciá delsinesfo

lodoq los .r'sifc¿ntes doc-nerlaks iabrar de opse_t¿rse oebo¿ne^le eg¿hzaoos
s¿llo qLe i ErlD¿o Asequr¿dor¿ 10 lo cons'dere prec,s!
Comprobacón de la lncágac¡dád
Se efeclLa" de nLlLo ac,erdo enre la [ntdao AsegL"dor¿ y er Asegu¡¿do o e_ sL
dph.lo co- os Bereicrarios. De no dlcanz¡rse acuedo prke'as p¿1es, eslás aclerddn
sor¡eterse á po¡ledimenlo de cDmprobación pericial eslablecrdo en el adiculo 38 de la
Ley de Conlr¿lo de Se0lro
La Enüdád ABsqurádore ie rcrorye oldarccho d. solicit¡r documerhclón ádlc¡oral
á la menc¡meda orevlámente v de condicioner el oeoo efecliyo de l¡s orestaciones
! su recepción cüañdo est¿ inlorn¡cior adicional'firara preciEa a fin da: (ll vorificar
el derecño del Benefciário a percib¡r lá preGteciór y dB (ll) deteminar el
fal¡mierlo f¡ra¡l que la Ent¡dad A3egur¡dorr deb¡ aplicar o lag ¡qtuscioí€s que
é!l¡ deba llevsr E c¡bo con obieto de excluir cualquier re6pon6abilidad d€ indolo
fscalquo pudi€ra sorle d. aplicácion on au calid¡d de pagador de la prestación.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
F' pa¿o de p'escflpcol de los deechos q,re se oeaven oelpreserle aorlraro ser¿ de
c¡@ ¿io§ m ados a parl¡ del d a e_ qJe pudie'o" ejefcil¿'se

DECIMOTERCERA, TRIEUTOS
Los rmpueslos y recárgos que se debán por ra¿ói de esle contralo tnb!larán conforme a

a legislacón vrgenle en cada momenlo s¡endo porcuenl, del Tornador/Asegurado o
dé los Bonénclarlos según proceda.

\ llJ,\
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DECIMOCUARTA. JURISDICCÉN
f preserlp mrlralo queoa so.ne¡do a la tL1sdrcoo¡ esp¿ñoE y. oent.o oe ella será t-el
competelre oar¿ elcono-tlrenlo de las ¿ccores oelv¿o¿s del mismo, el del domicilo
der rorado' Ase§,rrado. ¿ cuyo ebclo ésle desiqraá L" donicilio en España en casode
oue e sLrvoeslLviese srluado en elexlraniero
óEciríoourNrA. cLÁusurA DE rNbEr,rr{tzAcróN. poR EL c0Ns0Ro0 DE
COI{PENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE

ACONfECIIiIIENTOS EXTRAORDINARPS EN SEGUROS OE PERSONAS
De cor'o-rd¿d con o esreoleLdo er er lerlo refL4dioo del LstalJlo leqa'oelColsorcro
dp CDmoensác¿n de SeoLms aoob¿do oorelRe¿lDeceto Leo s¿livo 72004 de 29de
oclrbe ynoor'cado poira Iey 1212006 de 6oerayo el-o-mado. oe L_ Co-rEto oe
SegJro de los q-e oebe1ob.,galor dnerre rrmpo?r 'eurqo d lavor oe l¿ .rladá ennde
otortcá emoTesárldl nene a faoJll¿d de conveli la coben-r¿ cle os desoos
b¡,¿olrarbs con cuaqLer Trtdad Asequrado,a que €Jr¿ las coldicones e¡.qid¿s
por l¿ eoislació¡ vrqenle
Las ¡den_rrcores oer'vaoas de s _ esl'os prcducroos por acolreLrmÉ1tos
exr,¿o oinaios ¿c¿ec oos e¡ Esp¿ñ¿ yq.e afecre- ¿ riesgos en elastu¿dos ytarb,en
los acaecdos er el exlr¿"ero c-¿rdo el Aseq,rrado tenqa su regdencd hablual en
España, serán pagadás por el Consorcio de Compensacrón de Sequros cuando e
Tomadúr hubiese salishcho los conespondienles rec¿.gos a su favor y se prcdlrjera
¿loun¿ de as s/ouientes sluaciones
¿i Oue el rÉséo e¡lrdoroiram c.Jb€.lo por elConso'cro de Compen,¿con de Sequros

io esle ¿mp¿rado po' ¿ poli¿a de seguro conl?l¿d¿ con ¿ Enrd¿d ¡§egLrado?
b) Q-e aun esrardo anpa.ddo por dicla pol,,a de qegu,o la, obligacorps de'¿

Énnddd AqeqJ adord "o pudre al ser cLrnplid¿s por habe' !do declar¿or
tLdo¿lmente e. concu5o o po'estar suela a Jr procedrnenlo de lqLE¿crol
rlervel da o asJ. da por elCo-so..,o de Corpe-s¿c,ón de SeqJros

E Consorc,o de Cor¡oens3oon de Seo-ros austJrá su edLroon ¿ o drsoueslo €n e
menc,on&o fstatlro I.gal en ra Ley 5Ú.1980'de I de odL,Dre de :orfaró oe Seqúro
en e Feqlanp^lo del seqL'o de resgos exrdordraics. apmbaoo por el Rea Decrelo
J00r200¿ 0e 20 de feb,ero. yer ¿s drspos,c,ones corpeme't¿1as
I, RESLIMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
1. Acorteciñiento! e¡lf ¡odinerioB cúbi.Éoi
¿) -os srg"erles ¡erorenos de la ral.?e?a le'emolos y rareroos runo¿cones

erl.¿ordrnalas (nclLryerdo los erb¿lps de m¿r), eÍ,pr o-€s ¿ol(ar c¿s lempe$¿d
ccton,c¿ étrpca (1oL!/e1m los rellos e¡lraorcrn¿.os de rdclas sLperiores a 120
km/h y os lomados) y caidás de meleorilos.

b) Los ocasonados vole¡tamenle mmo consecuenca de lerro¡smo ¡ebelón,
sedción rnolin y lumullo popular

c) Hechos o acluacro¡es de las Fuezas Amadas o de las Fueias y CLrerpos de
Segurdad en lempode p¿z

2 Riesoói ercluido§:
á) Loi qu6 ñoden lugara hdemnlz¡clfi legún lá Ley de Coílr¿to do S6guro.
b) Los oc8¡on8dos en personas ¡¡egunús por cootñto de geguro d¡linto a

aquelloi en que e6 obligetoño ol rec¿ruo e fávor del Consorcio de
CompeNación de Seguror.

cl Los produc¡dog por conll¡cto3 ¡rmadog, ¡unqu€ no h¡ya precedido l¡
declámción ofic¡¡l de 0ueÍa.d) Loa de¡ivadoa de lá energl¡ ruclear,3¡n parrulc¡o de lo éiLblecido cn l¡ Loy
25/t964, de 29de abril, sobreeneryiá nucle¡r.

el LoE producidos por fenóm€ooi da ¡á natuÉlazá distint ¡ lo5 señáhdoB en el
,rtlculo I del Regl.mento del S€gurc de Rie3gos Exfaord¡nadoa, y eñ
pediculár, 106 producidos por ol€vecior del ñivel freáüco, movimientó de
ladel.s. de3llz¡m¡e¡to o ¡aantamiento da terenG, de3pGrdlm¡erto d¿ rocát
y lenómenos simillrea, sako que eslos fueran ocas¡onsdG manifG3t¡rirc0le
por la accitn dalágua de lluvl¿ qoe, a tu vez, hubien provoc¡do.n lá rone
una rilu¡c¡ón de inlrd¡ción extr¡ordinad! y rc proürjerar con aaácter
siñultlreo ¡ d¡chá inundációr.

fl Lor cauaados por aclurc¡onB tumultuarba producldas eí el cül.o do
reuniones y msnifesl¡ciones llev¡da! a csbo conlorme a lo dispue3toeo la Ley
Orgánic¡ 9ir983, de 15 de iul¡o, roguladoÉ d.l d.r€cho de reunión, asi comó
dunnte el lran3curgo de huelg¡r leg¡la!, i¡lvo que la3 c¡tádú astuaclonei
pudieran 6er c¡lil¡cád¡t coño aconbcimionto! elraordinErio6 confome al
articulo, de¡ Regl,mertodel SegurodeRlolooa E¡lñordin¡dor.g) Los c¡ur¡dos pqr mll¡ fe delAgegurado.

á) Loi coneBpondi€nler e Bini§rtroB producidoc ent$ del p¡go de l¡ primers
orim¿ o cuando. de conformldad cor lo ¿at¿bloc¡do .n la Lei de Conirato de
Seguro, la cobertura del Con6orcio de Compens¡ción d€ Seguro! se halle
EuÉpendid¿ o ol6eguroquedo exlin0üido por leltá de pago dé l¿a primar.

I) Los r¡n¡eatror que por iu m¡gnilud y lrayedad s¿án caliñcados por el
Gobisrno d€ le l{ácioí como do ccetá3trole o calamidád nacionsl¡-

3. Exten3¡ón de l¡ cobelura
La cobenura de los resgos ex rao'drnaros ¿ car?ará ¿ las r sras Dersor¿s y g-m¿s
aseqJradds que se lay¿n esldbleudo e1 dpol¿d defeaosde os 'esaos o tir¿iios
E^ las polz¿s de seqJll de uda qLe oe ac"erdo con lo p€v¡sto eñ elco_fao y oe
Lorfo'rdad co. ¿ norrálva'eg-ado? de bs seqJros p'¿ados, qereren Olcvigro'l
nale¡nálc¿ ld mbetu? der C{lsorco se re'enra al capla' er lesQo D¿r¿ c¿d¿
AseqL'ado. es decr a la d ferenc'¿ enrre la sum¿ asegrr¿da y á p,ovsón raaten¡1cr
qúe de conlor dad co4 la -ornariv¿ c,lad¿ la Enld¿d AgeQLr¿do ¿ o-e a h-blera
em'l0o debá lenef conslr¡urda Fl mporle coresponoenle ¿ l¿ olao¿ oro{|son
Tateralc¿ se,a s¿lslec*o po. a fenoon¿oa Lnho¿d Aseqrfadofa

II, PROCEDIIIIENÍO DE ACTUACIOT EN CASO DE SINIESTRO INOEIINIZABLE POR
ELC0NS0RCI0 0E C0lilPENSACl0N 0E SEGUROS
En c¿so de siniestro, el/los Beneficja¡io/s, o sus resDectircs represenla¡les legales,
dieclamenle o á fávés de l¿ En¡dad Aseguradora o del Mediedor de segurcs, deb€rá/n
comunicar, denlro del plazo de sEte dras de hábeño conocrdo, lá ocuÍencrá del siniestro
en l¿ deleoacion reoional del Consorcio oLe mresmnd¿ seoun el luoar donde se
prooup el s:nreslro. Lá mnL''c¿oon se hr riu €rá e¡ el modeb eíláolecdo-ar eMo que
está dispoñibe en la páqine (tieb» del Consoroo (www.@nsoGeguros.es), o en as
oñcrnas de este o de la Entdd Aseguradora, aLque deberá adi!nlarse la dooJmenlaoón
que según la naluralez¿ de las lesiones se requreG
Pa'á acla'ar c-¿lquer d,rde que p"oera surqr sob€ el pocÉd'nrenlo a sequr el
Co¡so'oo de Conpens¿con de Seg-ros dspo¡e oel s,qrielG telétrno de Ahniron a'
Asegurado 902 222 665

DEcIMosExTA. PRoTEccIÓ}¿ DE DATos
De confon¡ldad con 10 peüsto en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciemke, de
Prolección de Datos de Carácter Pesonal, a Enlidad AseguradoÉ i¡forma de la
exislencja de dáhs de carácler personál lánlo en soporle fisico, como en soporle
aulomalizado que pueden ser susceplibles de kalamiento o de un fichem de su tilularidad
er elque se inCu.ran los dalos que h¿n sdo recao¿c,os para eldesaro{o y cumpl.rr,ento
del oresene corr¿b y 'especlo del cLál el Tomdoy' AsegL.ddo podr¿r eje'ot¿r los

derechos remnocldos en a Ley y en pañcular os de ácceso, reciificacióri y canceaclón
de datos. asi como elde revocación del consentmienlo por lá cesión de sus dátos y de
oposición, en los ténnrnos prevrslos en la menoonada Ley y en su nomáúva de
desarollo. a través de escrilo que podrá dirqn a b sede social de la Enldad
Aseguradora, en ltldrid, d ochandiano l0Planla 2'-El Plantio o va E-Mail
alencion@cnppartners.eu.
Elejercicio de los cilados de¡echos de acc€so reclilic¿ción canceac¡ón, revocación del
conse¡lmbnlo y oposición no supondrá contraprestadón de ningún llpo par¿ el
TomadolAseguÉdo.
Los dabs personales necegnos para e1 qrmplm€nlo delcontralo de seguo brdrán
carácler obligalorio En cáso de negaliva a lacililar dichos dalos, no será posible la
celebración delp€senle @nlralo ie seguo
VEDIAN-E LA ACEPTACION TXPRESA OE ESTA CLAUSULA TL
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
l\CLUIDoS EN EL MENCIo\aDO t|CHLR0 a ords E rldades para elcunplmerlo de
fres d,rectamenle rel¿oonados co¡ as funcones úeaá los ole lueron sola aoos ásr
cúmo mn lies eslao slicos y acluarales y, e. su cáso de prévenoo- de t¿ude y que
pued¿n ser ceddos a or¿g Entdaoes asegurec,o'es por reTo"es de coasequ'ó de
reasequ! o de cesión dp crdeE r¿mbén god'án ser cedoos a enl(ades ñnancle"s os
dalos perso4eles eslnclaTlenle ^ecesaflos a eleclos de pago de Drestaclones As.m smo
medi¿rle l¿ aceot¿oón expesa de esla cáusula, e, TomadorAsegu"do consienE e¡ e
r.alamien'o po'la Enlidad AseqL"oo.a de los oaos conpn,oos"en el oleslionalo de

!¿lud que en sL L€so crJmphnenle el [omaoor. Asegurado par¿ .¡ corlratacón de
Segu¡o as @m0 de los que e!€"lu¿lme_le p-eden ¡ecab¿rse de os €@nociniellos
méd,cos praclcádos ar misno. pára elc]-nplimielto y desanollo del pesenle segJt no
sie'do ob.telo de cesión a terceros s¿ho ¿ ent.ddes asegurado?s o re¿se§d?doras po.
fa?ones0e@asegu!'e¿segufo0cesD40eÉfefe.
Del r s,rro rodo, el _om¿dor/¡éeo,?do 

aulonza a,a Entdad Asequradord par¿ la
l?nrlación de criaEurer tFo ó-6 ónunrcacion q-e esra cre¿ convénielre'¿'ctil¿te
relaiva a los conlr¿tos suscrfos con esla Lnl.dád. recesaros p¿? el qrmp r-1.enlo oe os
mismos.
0 q" 4q!r!:ios q¿los e! qjq la frlid¿d a§equradora lenga un 11eÉs leg lino
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será elprevrslo en elaficulo 97.5 de la Ley 20/m15. de
14 de iulio de ordenación supetuisión y solvencia de as enlidades asegur¿doras y
feasegu radotas y drsposrciones @n@rdan1es.
tl SLscriDror der seguo er Ton¿do./¿segu"do y el Eenellciaro o os Benerc,aros asi
co,ro sLs derechohabEntes. esl¿n facL Éoos pára lomur¿r q-elas y reclanac.o^es an e
elServiciode Redamacrones de la Direcclón Gener¿lde SeguDs y Fondos de Pe¡siones
Lonrd la Enldad 

_oradoraseguradora 
sr mnsderan que ésta realiza práclc¿s abus,v¡s

o Lesora los deredros denvados delconlra@ oe seg"o.
Fr relaoon co1 ¡o ¿nlefd se aoviene que. oara .a adm,gon y lram ¿cion oe qLe,as o
?c¿maco4es alte el Servco de Recamaciones sera rmpresc¡d,bre ¿cledtt¿r h¿be,
fomu ado las quelas o realanaciones prevramenle por esc,rto al Servicio de Queias y
Recranaciofles de CNP oARTNERS. y e¡ su cáso @n postero oad ár Defe-sor oel
ClEnle oe a Enldad 

'lomador/¿seguradorá 
o qLe h¿ya transcunioo e plazo tegahente

esláblecrdo sn que h¡ya sdo resuell¿ porl¿ Enlrdad
Ll Servc,o de Querds v Reclar¡cióres de CNP PARTNERS dom,o¡raoo En cal¡e
oahaadialo n" -0 Pl¡n1a 2 tl olaalio. 28023 Madnd lremila? , €solve€ cJallas
queJas y reclarn¿oones le sean fomJladas por¡¿s perso.r¿s ¿rlenofñenle re4con¿oas
er pnrera rlstanoa y lras s" raso ucion po, dúho dep¿rtanento Dodrá seauirse la
lr¿niláció_ anle el Dele¡sor oel ClÉnte de la E-tdao tomador/¿seoilradora
0 A DEf ENSoR S.L. donroliado en a M¿rques oe r¿ Enseqada 2- 6. ota-ia ,8004
Vadrd Tho 91310404J - lax 9'30&1991 {¡¡/voa{efe^soro!'Lá enr.o¿d
lon¿dor/asegJradora se @mpromeE a preslar ¡¿ col¿oo.acon lécesan¿ e¡ la
inslrLccjón del Drocedrr¡ienlo de resol"oon de lds oue€s v rectamacones v a aceor¿r Es
resoluoo-es ere el Delensor del C.€rte er t¿ y qu¡ téngar ca€de. vinLu,ante para
CNP PARTNERS
Lá presentación de rec.lamaoón anle el Defensor detcienle de CNP PARTNERS asi
coflo su €soluoor no oostacu.i?a ra ple".lud de t-tet¿ juo,c,al. el recurso a o.ro
nec¿1ismo de sordoon de @nff.clos r, a la Drotecc,ór aomrnralranva.
El Servco de Oleras v Reclan¿c,ones ácluara en l¿ resotucon oe les oueiaq v
?crámaco1es, de á(iedo @n 'o establecdo en sJ Reolarerlo oue eslará a d,sooicóá
de los lomaoo/asEJrados p1 las oñcinas de r¿ tnh¡ád eseg-radora y que les sera
lact ado en cu¿lqu€rmomenlo

Loe por fevor con delenim¡ento elcontenidode las cord¡c¡on$ deeste documento,ánte6 de su conform¡dad y l¡rma,

El presente conrato se rige por las COt¡DlClot{Es GEHERALES, por laB C0NDICIONES PARTICULARES v oor 106 ánexos v Aoéndices oue emit, tá Enrid¡d áseour¡dóraqüe. su coniunto. con sljtuyen el coñtr-ato de.Seguro, c¿rcc¡endo de v,lor y efécto por 6ep¿rado. Las cláuiúlas de Iá! COt{bdONES GENERALES son deaarolia?i6 y;D;
!u- !!!9!-nqd-itc!!q! pgr § ?s CoNolClol{ES PARTICULARES. En caso ¡e disc¡;p.ncl. entro lo e6táb¡ecido en l.s CONOTCTONES éEñERALES v to Dactado éñ'tás
CoNDICONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobrc ¿quéllá§. ieko que dicha diacrep¡nc¡¡ dedve d. pácto6 contra tr tey, Itmoirioiioruen!nUí:ó, ei'ii!ó ciio ii
enlerderán nulos de pleno derecho.
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DEFINICIONESI
E Tl0A0 ASEGURAoOR¡: CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S,4,, rlscil¿ en er qeqslro de Frlidá(hs Aseourador¿s oor Orclen Mnñterlát .r.i
13 cle Seorcmore de 19¿8 con el numero t-559 cori oomici io so.iat cn .i
ftrr¿ndralo no'0, olanla 2'El Planto - 2m23 V¿dnd. es auen asume É
mbelura de los ¡esgos objelo oe esle cort/¿to y garanr,za ¿r p¿go de t¿s
prest¿oones que @respond¿n @o ¿fregb ¿ tas mnd.cio1es detT.smo
L corlr0l de l¿ ecli\,ldad de CNP oARTNtRS DE SEGURoS y REASFGLCoS,
S a conesporoe ¿ Vnhlero d€ tmnonia del tslaoo Fspañot ¡ r¿ves oe á
D,.ecoo,r C*neralde &ouos v Fondosde Pensones
ASEGIJRADO: Fs .a Oeisona 'isc¡ sobre la oLe Tecae et rcsoo. En este cáso
se? el lilular oe l¿ l¿¡et¿ em ij¿ por Ba.cayi Bar¡{ P c SJqr-tsa en Eso¿ña r
que clebe,a ser residen e en Fspai¿, le.er rn¿ edad superbr o iqua'a 18 aios é
nbnor ¿65 ¿ños en elTomerto de mnlrataoon oe ra po?¿ t padece¡ nrrgula
enle[nedad g"ve en@nlfarse el buen egedo oe'sa,ud y estar lrabatándo
€n.ne.adarnenle en Fspar¿ d¿do de ¿ll¿ en lá Sequndad SocÉ|, Mulualidad o
i¡únleoo o nstluoón mábqa -
ToMADoR oEL SEGUR0: Pesola lisrc¿ oue suscribe el Dresente mnlrato mn

ii¡ülñodni deiíiñifrJii'o'i,iiio", or. =r,, .r, u.tudades oe med,aco^
enlre los lornadores de los seguos y .es erhoades asequ,¿oocs corsisle.les e-
la presei'ación, poodesla, re¿lzaoo. de lraba og D€vios ¿ la celeDracó1 @ u^
conlr¿lo de seguro, o de celebráLo'r de estos corlralos asicono a asrsleroa en
la qesl ór v eFqrcón de dróos conla¿los er úatoJlar en c€so oe stlieslro
BENEFICAñ10:Bacl¿vs Eank Plc suculs¿lé. [soa,r¿ con car¿crer trTelrc¿b e.
PoL|¿A: Se de'romn¿ polira al mliulro de documerlos en qt€ ce ecogen bs
dalos y p¿clos delConlralo de Seguro
En mnl]relo,l¿ presenle Pohza se compone de
L ds Condiciors C€ne.ales v Da1c" ¿res oe,Co1?to de SegLo. que reluran os
de€chos y oeberes oe lás ó¡fes co4 rplacion a'naclJrerto;vid¿ i ex!ñciol del
@nl.alo y a los dive.sos a@lEomielos y srluaoones que p.eden Orodt u'se e1
d(h¿s etaoasJ elal(árce de les garánlias c-oieI¿s para,os €speüivos riessos
que asLrme l¿ C,omDañ¡¿ As€our¿dora
[n l¿s mroidones oañ,q]lacs se recooe?n ros dalos orooos e ,ndtvroLeles del
aseqLr¿do y las clausulas que por !úluit¿d de l¿s pades cór¡ple?r o mod tauen
las CordL_o'res Generales. en los lerr nos qre saan permilioos por la Ley ast
@mo E ¡fotmaoon ne@safr¿ para sLl @EDf¿oon
Posreriomenle. y en c¿so de Todúcacon oe la pol l¿ los c¡mbos se refledrán
nedialte sJplenentos a Ia Éliza n,rme.¡dos corealivdnerlp oJa4ras !€ces
sea ne@§ano.

1.21 SUI.IA ASEGURADA 0 PRESTACTON: l-s et irmne ore o€ ac-erdo ¿ to
eslabhc.do en ras Cono|cones P¿nrojla€s er ASou.¿&r se comDTomele ¿

- pagal-?l BgfÉ¡lEIq e ¿cáeor e_looe las conlrTeno-¿s prevsrese1 á ni5na2, LEGISLACIONAPLICABLE.
Fl p.esenle mnlrarc oe segu'o se encLe"tra soretdo a ta Lev 50/19€0. de I de üubre
de Conhalo de SeOU'o l¿ Ley 20/2015 de orderaoo" s.ú"¡s.or ,/ so,venoa de lás
elldádes aseqJrado'ás y paseqJrador¿s ¿l Real Decreto '06012015 de 20 de
Nove.rbre, de orde"¿cion. supen,t§iól ,/ solve-ca oe ¿s erldades aseqL'rcbras y
'eáseguraoo aS / o§los(Ones Co1r¡rd¿nles. y Se reqiá pO, lo con!€nijo e- la PO ZA /
en hs resl¿n Ps úlormenlos conlÉcluales
3. OSJETO OEL CONTRATO
Por e prese_le corralo de sequo l¿ comD¿ft¿ de seaüro se ob,oa al oaoo de oe l¿
presrac.ó¡ ga?'l¿ada a los LÉnero¿nos ¡esignadosin las rl.ócronés "parcutaes
para elc¿sode ocunencr¿ de los nesqos cubte¡los.
4, PERFECCION Y TOIiIA DE EFECTO DEL CONTRATO
Fl Colt?lo 9e pere¡loon¿ po el conser I r €r to oe las Danes. q.e se manl esra @r ¿
s rscfipcior de la polTa la @belura cúrlr¿láda / sJs nodtñcácione\ o ¿orcofles "o
tom¿ran eleclo miellras no r¿ya sdo s¿lisfecho ei on re. rEobo oe p.rT¿ sa'!€ peclo e1
conlr¿rio e5lablecdo en l¿s Co'ndroones Panrc1rbrei
Las oblgaoones de l¿ t¡rdao Aseg"radora r¡men¿.án á l¿s cero ho'as de d,a er q-e
h¿yan sido cumphmenlados ¿mbos iequisilos
E sPauro sera nuo s' en elaonelb de su mno,rso_'o e¡rste eliesoo o ta oc-nioo el
§rneslfo
5, GARAI{T|ASCUBIERfAS,
De ¿qredo con o establecdo er el@noc,onado de l¿ oo/a l¿ sJma eseouGda se
amn¿ra ¿l 01 ¿dor,'Asequredo co1 el lirrre na{iTo de I0 p¿aos corsec¡,i,/os o 18
pegos allemos e- lolal o¿ ? lod¿ ¿ v ge'c ¿ oel seguro. semp¡e qie -dyd rrdnsc-'¡do el
Delodo de carerc¿ e¡presádo e_ Lés Condcio-es p¿rtlcdl¿req y se OooL¿ca Dor
aquná de lés siquienleq onu¡slano¿s
5.,|. oesemlleo
Soo es drál cüo€Éos 'e-le ¿, ieSlo oe Desempeo os 'o-rdoorps.AseqL.¿dos qJe en
el rgnenlo de prodJc.'se el s'neslro leJr l?b¿iadores por o,e1B aien¿ olr @nt?lo
ndell.rdo y cor unaFT,ad¿lam,¿l 0.¿losLpeno,¿ 13.o as semd¡elés qJe'
. Pasla el momello de ncJrrr en la sitLlac.on de DesemDleo oue dé l.oa'¿lraao de

¿ preslac'ór, lube?' telr@ Jn¿ qeáoo_ 
-dbora ,ntnre. Tpio¿ iEr el rítsmo

e"rpleedo'dea menos ser, rec,o< de du?cio1@n cDntr¿lo ¿ooml nde¡n,oo
Notend.¡ la consideraclür de contreto ind€fnido á efectos de la presente pól¡zs la
concateflac¡ón de va¡io3 conthtoa lemporalas o dé durációr d€{aminád¿.
Lo¡ func¡or¿loa público! no 6§ün cúbierto! por la g¡lanüs de desempleo en la
pfesenlepollza.
5.2. lncap¡cidadTemporel
[slara_ cLbelo5 tse1e ¿ .esg] oe hL.dpac¡dad Temporál los ' oTadores,Asequ¡ados
qJe sear lr¿baFdores por cuenla propa. fjnconaros p:blols o DOr CJe_la aÉ-¿ COr
rldepe-den( ¿ de la .elaoon 

'abor¿l 
srenpre q-e el ac¿,oet re o la ente.nedad QJe oen

lroa'd r¿ cle_da 1c¿D¿cdad leno¿n su oroen - ocuran mn rnsrenor dád ¿ ¿ I ecn¿ de
Eleüo y sin peri- cio oe ro esr¿bE¿do resoÉb a perodo rJe úrenria
5.3. Hospitalizac¡ón
[sla?n c"bre4os I?rle ¡lnesgoOe -ospr¿li¿ación os Tonadores.Aseo, ?dos qLe s€an
"¡baadores por cJel¿ popi¿. ¡ur ciol¿r,os púb.cos o po' cre. a ate"a con
.ldeoendeloa de l¿ relac.on labo'¿l oLame¡le estarán cubenos mr le oár¿nle de
tosplarz¿oon los Ton¿oofes.Ase0L ádos que ea el .trenro oe s;i,estro ro
deseroeien L n¡ ac1iv dad Dofesion¿ emunerao¿ Todo§ ,ús lr¿bá ¿dores r¡pnconádos
e1 el 'o¿Í¿fo altefor pará acceoer a la coD€fL'a oe.osptalz'acio" debe.a- pstar
ng.esados d"?nle u'penooo mrnrra de / d as @nseo-l ¿os y mmpetos en f cenlro
losp,t¿lár o. senpre que el accoenre o a er h-ed¿d qLe onqner dicl. a hospil¿',z¿con
lerg¡1 su origen J ocL1a4 co1 poslelofd¿d a l¿ fech¿ de ebcto de seqL,o ! sr
oerlJiciode lo eslablecilo 'esleflo a De_ododecaerc¿
6. EXCLUSONES.
Para la garantia de Desempleo:
\o seco¡siderar¿qJeesteer Deserpleoa'orado'rasegJradooueseencJerlrEen
cuáloulera de ¿s §orF¡l-c§ srlu¡.nn-as

. Cuá¡rdo ce;e voluntáriamente er¡ eltrabsio, salvo por lag cau!¡3 pravilhs
en los articulor rO.41 y f) del Eatátuto de loa fr¡be¡ádorea.. Cuá¡do hav¡ s¡do desoedido v no rechme en t¡emoo v lomá ooorluño4
cortra lá décirlün 6ñpiB6ádal; 6¡lvo por extincióñ del óonuáto ddespido
barado en IÑ c¡u3áa obietiver orcvlatáa en ¿l ádiculo 52 dol EitáIutó d§
loB fr¡ba¡adoro6.

. Cü¡rdo, d¿cl¡rádo iílprocéd.nte o nulo el despido por Senleociá firrre y
coírunic¿d¡ por el empleador l¡ lecha de reiocorporac¡ón ¡l trabalo, no aa
ejirz¡ taldárccho por pide dol Ar€gurado o no 6a h¡ga u8o, en su_c¿so, de
hr 3cc¡oíCt prevl3tli en l¡ leg¡alac¡ón vlgenle.. Csendo no haya rolicitado el reingrÉso ¡l puesto de tr¡b¡jo en el caso er
que la opc¡óo entre indemrl¡acl&1 y readmidón coir6spondi€ra el
tr¡b.j.dor, o ss e3tuvieÉ ú e&edencis y vencier8 el pedodo füado por la
mtitm,

. Cu¡ndo !u contrato se ert¡nge por ¡ubibción del amprarado empleado¡
¡ndividu.l del tueour.do.. Cua¡dosu contrato s€ ext¡noa oor dBoldo dacLrado orocedante.. Los tnbaj¡dorea ñjor de ;aáct r disconlínuo on l¡É pcriodoi en que
carezcan de ocuo¡c¡ii! efectiva.. Sl te produce ¿ualquler altuación d€ D.semplso d¿nlro del Peñodo de
Cáren.iá

l0u¡¡m¿¡lto ae ancoñÍáán €lcluidot Bi inmedialeñerte ¡rte6 de l¡ ferha de iflicio
del oe3ernpleo, él Asegurado:

. l{o h¡tonido relación lábor¡ldurante un periodo continuado de, ¡lmenos,6
mea$,. Ha e3t¡do v¡ocul¡do por un¡ ralación l¡bol.l en l¡ que el desD¡do e¡ una
ceÉctorislkr requl¿r o r€cufieote o en c¡ao de que elAsequr¿do conocier¡
o deb¡er8 conocariu p¡lo inm€d¡¡loa la a¡tuaclón da Dc¡émDleo.. Si 3u rcláción láborel lo fuera con una empress propiedad de su ámbito
fam¡liar h$t elsagundo grado de corsanru¡r¡dd o afnldad. a$ como en
los c¡sos en oue el Aseour¡do o ün f¡m¡l¡¡r suvo h¡slr al séouñdo oledo
de con!¡rguirldád o ¿ñnidád fuor¡ Adminhlradórde lá empre6-a.. Cu¡ndo elA3eourádo fuele Boc¡o da la 3ociedrd emoleádorá coí oret¿ncla
o reprai¿nhci6n d¡rcclá.n lo3 orgánor d. adm¡nBdeción de la Sdciedad.. Si el Ascgurado rech¡!¡ un pueslo de trabah altern¡Ño ofrecldo po¡ el
mitmo u.a&o eñpr*ario acode con su fomrcrón, expedenci¡ y lugár de

R^Pí![Jjdc]

1.3.

1.4.
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Toooq eslos docJ.nenlos loman parle de ta poiza os cu¿tes en su l¡nunlo,
consll"yea e Conú¿lo oe Sequro c¿recerdo de r¿lo'y efeclo po. sep¿rado Fn
c¿so de discrepatia p€valece.á lo p¿ctado e¡ las Condroones P¿'tcula.eg
sobre lo estaolecrdo en ¿s CondÉoms Cenerd,es.

1.7. PRIMA Es el orccio del seouro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Fs d ooorrrl'o t"slr'rc¿lr\¡o del paoo de sequro ooroe

lgL'a el mpole esLllante de la prm¿ , q.e rcl-ra lós iec¿rgos é rrNeslos
leoa menle reoerculibles

1.9. FECHA 0E EFECIO: Ls l¿ tcl.¿ e" la q,e ellra er vDor el seguro oe acueoo
mn o establecdo en las Condioones Panrculares

1.t0. ACCIoENTE: Leson co,po ¿l de'vád¿ de L^a cáusa sub{¿ uo'e¡la, erem¿ y
a'era a 'a nlencona dad del ¿segufado, ¿{¿eoda durarle la vgencr¿ oe á

t.11. ENFERITEOAO: Tooa alleraoon de la sálud orgnad¿ por Lrna c¡Jsá oihrente oe
L_ dccde"le oue deba dár luoar a consulla o deba ser diaonoslcád¿ o felme
oorun meoim áLtori¿¿& leo¿lñenle a or¿ctc€r sL acliüoád ;m,esional

1.12. IRABAJAoOR POR CUEÑrA AJENA: ¿ oeson¿ fis¿¿ or,e se oot,oa ¿ orest¿r
sL faoap el deleldenoa de un emp.eador e1 base d ui mntr¿o óe trábap a
canbo de un¿ trune?oon de ¿oerdo ¿ l¿ legÉl¿cion ebora españoia
vigerle. oue se erc-erlre d¿do de alt¡ er el égirnen ,¡nesoondienle de la
selurd¿d socEl y que ro sea funoo'¿no puolico.

1.13. TRABAJAOOn POR CUENTA PROPIA 0 AUToNOI!4O: .¿ pesora freca Are
des¿rolla Jna aclvdd proieso_al rer¡u.erada no @fErd€rle y que se
enorert? d¿do de ¿ll¿ en elReormen [soeoaloe lrab¿iaoores A.]londmos de la
Seg"ided Soo¿l Vutu¿. Monbdro o inslilucon ¿¡aloqa.'

1.1¿. FUI¡CIONARIO PÜBLICO. L¿ bersola ,rsrcá que d obl,qa a presrar sL propio
lrabalo p¿ra rualqLEr orq¿n,sro o enle Esl¿l¿|, AutolorÉo ooyno¿l o -oLJ
b¿p "l mnlralode tabao somelido alEsratutode la FLnoon Plbl,c¿

1.15. DESEITPLEo S tuacrc.r e' que se erclerlran qLeres prd,eroo y quele"do
lrabaar renLleradanente Dor ore"t¿ ae^¿ Dtedar su enp€o y se¿n pr ¿ados
oe s- s¿aio por cáusá drsh¡la de su vol-ntad y fio' ah.ellas'causas
contenDladasen l¿s Cond,oones P¿ncLl¿resde la oresene mu¿

1.15. INCAPACIDAo TEÍi4PORAL: Aller¿crm lprnmrál dp eqla.,o dp e..d op'
AsegJrado conslal¿da medc¿men€ debrda a lr accdente o eafe'Tedád oe los
orbÉlospofesla p9l2á. ydelemmantede'a ol¡linepl,ruo oe asegJfado pa? el
eieJLoo de su aclrüd¿d oro,esion¿lde fom¿ no oermáñenlp

1.17. ÉERIODO DE CARENCIA Perbdo oe 0erDó colDutado en o¿s o meses
l"nscu^rdos ¿ pa.tú de la Fech¿ de Lleclo de. Sequro o er su c€so eit€ rjos
9nÉslos dLr'anle el c!alelconlralo de seguD ro despl,ega ebclos es decrr e_
elpesen]e §)nlr¿lo de sequm no orbre mnlilgelcies d"?n,ed choperiodo.

1.18 RELACIOi{ LABORAL: La €lacDn Lrid.c¿ existerle e1t¡e ur 
_rabaFdo. 

por
oJent¿ aten¿ y su _empb¿Ór

1.19 HoSPITALIZACION: inem¿mierlo en Cerrro BospEl¿'o Cenro Sanrl¿ro o
C inica como @nse@encia de enbmedad o accrdenle

1.20 CENTRo HoSPITALARIO, CEI{fRo SANITARIo O CLllilCA: se enr€roe po'
lalps ¿qLelos eslablecir enlos 'es¿lnelte auloriT¿dos para ellralar¡c"lo májico
de enfe'neüdes o lesones @,poraes povrslos de nedios p¿? elecUa
diaonóslÉoG e nletu€nconeq outumtcás v de selv(ros meoras v de enlermpfiá
dL.ánle las 24 ho.as de oia Los lñtáTÉ_bs qLe en diclo egáolecrr e"ro se
ote¿c¿n deben sér pfestados por pesor¿l Ted,m I lulaoo
No8e considerarán cento3 hGDit¡lad@, sanilrrior niclínicas, a efectos del
6eguro, le6 retidenci¡i, a6ilo!, cenboc de diá balnearios, c¡s¡s o clinicag
dr conv¡lecenc¡a. lnrtal¡ciooea e§pec¡rlmente dedlcádaa ¡l ¡ntemanlento
ylo bat¡m¡ento de drogad¡cto§, ¡lcohólicos, neuót¡co! o enlerllps
ílartales, o ¡ la áollc¡clói de mé,todoc d¿ idelg¿zrniento, ropoio,
rejuvenec¡m¡ento, uabm¡eoto actédco6. lermiler, n¡a,le! o talrm¡entor

1e5hoiá tr!3s?so rrt 1. NrF a2s5
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS

. Sl el Desempleo É¿ poduc€ d€rpu¿i de qu¿ él Aaegurado haya alcan¡ado la
ed¡d legal de iubilación con r.6p€cto á la ácuvidád que llevab¿ a cábo,
reuniendo todoa loÉ requb¡tGlegala! necBa 03 p¡raaccederal¡ peor¡ón de
iubil¡ciór- Sé aÉlmllá a dlche situaclón la iübil¿ció¡ anticio.da.. La ertinc¡ón del contralo láIbÉl como ¿onEecuerc¡¿ d¿ la prEjubil¡ción dél
Asequrado. Se enlenderá por preiubilación áquelle qu€ 5e produce cuando lá
inde-mniz¿c¡ór por deÉpido conalala en una renta lemporal pagadera en el
ñomerito del d*pido hastá la fecha en la que el trab¿jador acceda a la

Pera b; oarantiás de lncaoác¡dad Temooralv Hosoil¿lización:
ño renén b cons¡deráoon de l¡c¿pa¡dad lernporal ¡r aosp.Elizaocn y.
@nsecuenlemenle, n0 se paqárá prestáoón alquna pc¡ ¿querlos sin estros qJe esL'1e4 o
s€an mnseorencia de las siguienles s¡tu¿oones.. Loa pedodor de descanso voluntario y obligalorio que pocedán por

m¡tem¡d5d o paGmidád.
. Dolores de eBpáld¡, aalvo qué é¡ist¿n evldenclaa objetivadas por estud¡o3

médicos complemenlanor (lad¡ologí¡s, g¡mmagral¡á8, egcáoere§, T.A.c., eb.)
y que sopongan lá ex¡slenc¡a de una leiióo causanle de k lncapac¡dad
Tempo6l o de l¿ Hosprt¡li¿ación.. Cef¡leas y enfermedadeB menl¡le3 o nefvio3á6.4ún co¿rdo exi6lán 6vidancias

. Los Droducidoi coño consecuencie de tentát¡va de su¡c¡d¡o del aseourado
[durante el primer sño de vigencia del seguro] o Enlemedader, le8iónes y
aomplicacion$ ca6ádás direclá o indhectám¿nté por volontad d€l
Asedurado, o dérivádas dé la real¡¡ición de actor nolodamenle lemeB os que
enfáñer qrav¿ désoo D¿É la salud.. La3 prodrrcidar cu¡ndo €l Asegurado se encuente b¡jo la influencia del
alcohol, drogáB tórices o 66üJpefacient63 no pErcnlos médicamente: los que
ocuran et caio de penurb¡ción ment¡|, sonambulbmo o en desafio, luchi o
dña, e¡captocaSo probado de leqitima delensa;asicofio los derivados de uflB
act!ación delicüve del ABegur¿do, doclárada judic¡¿lmente.

. Cuelquier srhmedád, dolenciá, leslón o estado (o la3 enfemedades que re
dedvén de éato!)de Ls que elAgegur¿do tuvie.a conocim¡eoto en el momento
de la lim¡ del presente conlrato y que no haya sido debidamente declarada al
Asequrador.. Los sin¡e3tros derivado6 de ectos de guarra. de téro smo y d6 cárácter
Dolitico vfo mililár.. Lo¡ ¡infe¡t¡o¡ produc¡dos por reacción/mdiación nucle¡r o conlaminscion
radiáctiv8,. Teremobs, erupcione3 volcáni¿ás, inundacion* y otos lenómero3 de
naturaierá riamic¡ o neteorológ¡ca de caracE¡ extráordinario y hdaa aquellar
que derlven de 9¡fuaciones c¡l¡l¡cadas por e¡ Gobierno de la N¿ción como de
"c¡láBt¡ofe" o "crlam¡dad nacional".

Pala todas las oardntias
Astmtsmo. el 8e-neÍgano no lendra oerecho al c@ro de l¿s prestaciones por Oese"lpeo
lncapacdad Tenporal u Hospilaii¡ación si la mntmgencia se pr{iuce, o se denva o es
mnsecuencia direcla o indirecla de:. Las congecuenciaÉ de guarras o de otraa chcunttanciáa orfáoadinádaa y

áquélloa otros supuestG que tangan l¡ considerrc¡ón de fuen, mayor de
,cuedocon lo previslo en eladiculo 1.105 delCddigo Civil.. conflicios am¡dos aunque no háya precedido dechÉción oficiel de guerá o
los d€rivados dé hechos de ca rácter polltico o socialo acloa de teroñnio,. La acción direct¿ o indirect¡ de reacaión o radiac¡ón nuclear o corit¡minación
radioactiva.. TeÍsmotos, arupcioñea volcárkaa, inurdáclonea y o§or leróñeroa de
nafurale¡¡ iitmic¿ o meteorológ¡c¡ de c3 Écbr exr¡o rdinário y tod8s áquellag
que dedven de sillaciones celíficadas por el Gobiemo de la i¡acióñ cor¡o de
'cátáslfofs' o'calemided reciooá1",. LoB derivador de deag6 e¡faordiralo! cub¡eno3 por el Coraorc¡o de
Coñpersación de Segu¡os.

lncompatibilidad de gerentiás
Lá6 cóbertor¡r d€ Desémpléo, por ur ládo. lncapaa¡dad femporaly Hospihllzación,
por otro, son altematka8 o excluyenles, por t¡nlo cuando un TomadorrArélurado
esté cub¡erto por oesernpleo no podrá estar cubielo por Incapacidad Temporai u
Hospitalizáción y vicovoña,
Les cob€dur¿a de lrc¿pac¡dad Temporal y Ho3pihll¿¡c¡ón sor hcoñpatlblea entré
si, er elcaro de que Embas ocunan simultánesmente: La lncapac¡dad Temporalse
empeuará E comput¡r desde el ñoÍrento en que 3e originó la b¡jú, por pedodo
completo do 30 diai nátur¿lea (sin pedu¡clo de lo Ftablecído reapeclo al p€dodo d6
carencia), pero s€ d.3conbrá la pade y¡ abonada de l¡ cobeÍula de hospháltaclón.
Para aquellos lrábajadores que se eñcuenlrefl cubiertos por la garantia de desempleo
adem6, deberá lmerseen ftenla lo §ouiente. Sr se prMu,ese uña enfemedad comLl dJr¿ñle e. penodo en el qLe el asegurado

se encontrase pedb€ndo la preslaoón po¡ d6empleo el asesurado lenora
dereáo d conlinu¿r cobrando la p¡eslacó1 po desempleo aunque se enftenlre er
sitLración de lncapácidád Tanporal con las limilaoones establecidas en la presenle
poliza.

. S se encortr¿se cobEndo l¿ prest¿oón por lnc¿paodad -ernporal y se pldJlese
Lr despdo que d,ese derecho a cobro de la preslacim po. desempleo segun lo
eslableodo en la preseile ñli/a elaseqL ádo lendrá deredro a cobrar la uestaooñ
oor desemDleo7. PERooo§ DE caREr¡cras

Carencia lnicial
Para la qaraniia de D6empho 3e $t¡blece un periodo de carenci¿ in¡cial de 60 diás
rieturelG!, a coírput¿r a pañir do l¿ f6ch¡ dé éfecto dal3€guro. A etectos de comprobar
que en elmome4to del ¿c¿eomenh del s,n estro na transcumdo elpercdo de céienca
in,cjal se enteflderá quer¿ stuaoon de deser¡pleo se proouce en l¿ fecha er qre se
produTca Ia extinción o suspension de la relación laboral por las c¿us¿s se¡ahdas e,l est¿
póI2á y es lo señele el lnstlulo Nacionalde Empleo
Para la qaranri¿ úe lncáp¿cidad Temporal sé ástabl€c€ ün periodo de carencia inici¡l
de 30 dí¡s nalur¡|e3, a conpLlar a panir de la feci¿ de efeclo dd se{uro. A ebclos de
compobar que en el rnomenlo del acaeonienb del sniestro ha lr¿nscur do e perodD de
cárenci¿ inic¡al. se enlenderá que Ie sifuacón de lnc¿pácidad ter"poral se prodLte en la
fecha gl lá que se detemna la baÉ por los ¡acuirdlruG de la Sequndad Social. lvlutu¿ o
lnsbtuoon analo0a o mdl,co o f¿orlEbvo altori¿ado y as, lo rablqusr .06 servicios ,nfuicos

delasegurador no se exsirá periodo de carencia par¿ elgrpueslode rnc¿pdcdad lemporai
ceusáda por áccidenle.

Para lagaranlia por Hospitallzac¡ón 3e e¡Eblece un pedodo de care¡a¡a ¡n¡c¡álde 15
dia! natt¡nle§. a cornputar ¿ partr de la fecha de efeclo del seguro. A efedos de
comprobar que en el momenlo del ¿c¿ecim¡enlo del sini6lro h¿ lrarscumdo el periodo
de carencia nicial, se enlmderá que lá srfuaoon de Hosfltal/áoon se proouce en el
momenlo de ifEreso en un r]en[o ho6p[alano oe ácrrefdo cor las defrn¡oones
eslablecidas en la presente Éliza. No s¿ exigiÉ periodo de carencja par¿ elsupuesto de
hospilaiización causada poracc¡denle.

Carencia entre dos 6iniestro!
En cáio do produc¡ne iiluac¡or16t do D€6empho sub6igui€nté6 a uni aituáción
anlrñor de oesempleo que dio lugar al págo de la pre3taclóñ por pane dc e!¡b
póliza, se proceded al p€go de nuevas presl¡ciones si el Tom¿dodAsegurudo ha
e8t¡do vincuiado de lonna acüva a una nueva relacrón labor¡l como trabaj¡dor por
cuenb ajena y con un conlEto indefinido por un periodo mínimo de 180 díes
naturalea ln¡nlerrumpHo3 y haya superado el periodo de prueba est¡blecko
corrcspond¡ente a 3u nueya relacbn laboral llempre que d¡cho contBto tenga un¡
duración igual o Buperior a 13 horas a la sdnana. En caso contrario no se pág¡rá
centidád áloune-
En c¿so -de producl66 hcápacidádaa famporalei u hoiplt¿lilaclonca
rubslouienEa a un¿ anterlor lncaoácidad T6ñpor¡l u hoaoil¡lizac¡ón qué dlo luoar
5 pregt¿c¡ón por parle de egl¡ polira, l¡ ¡regu¡ádora prwederá nuev¡menb al
pago de prBl¿cion6 tanscunidos '180 díEs, ininte[umpidos desde el lin de la
últiña incáp¿cidád t¿mmlalo áltÉ horpitáhrie si Be treh de le mhma cau3á da
incapaclrad o inqrclo ér centro hoapitáládo o 30 diár, B¡ a6 trál¡ do u¡rá c¿uaa
digtinta. No 9e er¡girá Feriodo da carcncla para el aupue3to de lncapacidad
Ternpor3l u Ho3pitaliz¿ción por accirente.
L ouRActóN oEL coNfRATo
La duraoón del contrato de s€quro vendrá deleminada gl las Condicjcnes Partculares
de la Póliza safuo que mncurá elguno de los supuestos previslos en la póliza de
cancelación anhcipada del seguro
Sin periuicio del pár¿lo anlenor, el s€quro lendrá una durac¡ón men$r¿l renovable
áulom¡bc€menle y lomara efeclo en el moí€nlo en el que er clienle haq¿ uso del saho
drspueslo de la lárielá .El segulo podrá renoveBe mÉnlras este vqenle el contralo de Ia
la4et¿ sobre la que se basa elseguro
Els€quro delaÉ de lener efeclo

a) La leaha en que la láriela virculada a esla poliza de seguro temrne por cualquier
c3usa.

b) La fed]a en la od el Tomador/Aseguredo alcánce le edad de 65 años.
c) La feda de hlleom,enlo ooe ddaraoon delesládo de lnc€páodad Permanente

Absoluta del Tomado¡/Aseour¿do en cu¿louiera de sus o6dosdl La Iec¡a de recepciorr poi parle del AseqLrador de carta cenif{¿da o amada
leleforic¿ delásegurádo míy'eslando su deos,ón de resoson del seguro.

e) Asimismo la co&rtura terminar¿ en la (ec¡¿ en la que el Aseg-uraoor haya
paqado el numero máximo de Prestacones conseculivas o allgnas Dor
lacápecded Tempo?|. Deserroleo u Hoqilá|.¿acón que se han ñjado m esta
póliza.

9, INDISPUTABILIDAD
Elpresglte mnt alode Sequro será ndlspubble una vez haya trarscurdo elDla-¿o oe un
año desde l¿ contralaoon oe la pohra. sáfuo plázo 1us breve co4ventdo por Condrcon
Particular a conlar desde l¿ feúa de s! perfecodn
La indrslutábifidad previsra en el lunto anlerior no tendrá luqar en el c¿so de e¡6tr
¿cluácón dolosa delTomado. del Sequro o del As¿q L,ádo Se irc€Druá de eslá normá la
dedaración inexach relativa a la edad del Asegurado.

10, PAGO DE LA PRIIiIA
10.1. La p me delsegulo e6 men6ualy su ¡mpode será el resullado de splicar

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impreslo6 y
¡ec¿roos induidos) Éxistenle en le üllima Jecha de Jiquidación ÍEnsual de la
la4ele de crédilo que se háya realizado En el supueslo en que los impuestos
legalnenle reperoltibles, que oravan la prima de seguro aumenten o disminuyan
la Dnñra se verá áumeñlada o disminuda en la misma proporción
Fl Torador de¡ segu'o está obligado al pago de la pnmera pnnE o de l¿ pnmá
un,ca en elmonenlo de l¿ finn¿ dej mnfeto, e no set que se dtspoñga otr¿ cosá
en 16 Condiciones Parüculares Las sucesivas primas s€ deberán hacer efectvas
en lc6 corespondienles vencimientos.

10.2. En el cáso de oue la Póliza ño debá enlf¿l rnmediátemente en vúor el Tomador
delsEUr0 o eJÁsegurado podran demorare'pago de l¿ p.m¿ ha;$a (ue aquella
deba tomar efecto.

10.3. Sien las Condiciones Padorlares ¡o se delemina ningún lúgar pára elpag0 de la
prima, se entenderá que ésle ha de hacerse ef el domicilio del Tomador del

10¿ Si'por culpa del Tom¿dor del s€guro. r¿ lrimera prima 40 h¡ s'Oo paqada, o la
prina única no lo ha sido ¿ su venomieíto. la Enlidad Asegurádora liene oeredlo
¿ resolver el mnüalo o a exigrr d p¿oo de l¿ ori¡a debid¿ m viá e,eorüva cofl
b¿se en la PólEa. Sálvo oaclo en @nh¡m si la Dnm¿ no ha sdo oacáda anles de
que se produ¡c¿ el srniesüo. ¡a Enlidad Aseduradoc quedará h6erada de su
oblig¿ci r

10 5 En ¡aso de falla de pago de una de ls pnmes srguientes, la coberfura de la
Enbdad As€{uradora üene derecho a resolver elconllalo o a erErr el paqo de la
pnma debida en via eieür[va c{[l base en la Pol¿a. Sarvo pacto en mnfa¡o s te
pnna ,10 h¿ sido pagada anles de que se prodrrca el siniesfo, la Enbdad
Aseoumdora quedará liberáda de su oblEación
En cualquier caso, la Entidad Asegurádora. orando el contalo eslé en suspenso,
solo podra exigrr el pago de la Drima del 0eÍodo m curso
Sr el co1[ato no hubiere sido resuelto o ertmurdo @nfome ¿ los numros
ánlerore§, ld cobeftJra vuelve a lener eleclo a las vetnlicualro ho.as del d,a en
que el Tomador del seguro pagó su pnma

aGRAvactóN DEL RtEsGo
El Tomdor del sequro o en su caso el Asequrado. (hberá. durante el curso del
contralo, @¡unrc¿r a la En[dad Aseouradoia lan Drmto mmo E seá oosibt€
lod¿s f¿s cir@nstancras qre segun el"cresbon¿rio qüe E ha sido sünelidó Dor la
Entidad As€quradora antes de la mnclusion del@ntrato. aoraven et nesoo v sean
de lál nalurále¿a que si hr,bieran súo conoodas lor estj en el nome-nto'de h
pelecoón del @nhato no lo habria celebradó o lo habrÉ conctui{io en
condiciones más grevosás.

10.6

10.7
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11.2. En ceso de que durante la üoeño¿ de la Pol¡za le fuese corrunicado a ta Entdad
Aseguradora una4ravación dd riesgo. esla puede proponer una ñodific¿ción del
@ntelo en un plazo de dos meses, ¿ conlar desde el dta en oue la &ravacion le
haya sdo dedaradá En lalcaso. elTomdor detseouro disporie de quince dtas. a
conlar desde la recepción de esla propogDon. paiá aoeplarta o rechazarl¿ En
c¿so de recha¿o o de silencio 0or D¿rte del Tor¡¿dor la Enlidad Aseouradora
puede. lfanscumdo d¡cho plaTo fesondif ei coílralo previa adverténoa al
Ttrnador del s€guro. dán&{e para que conte$e, un nuevo pl¿zo de qum@ dras.
transcunidos losoralesy dent¡ode losocho sisuienles comúnúára alTo|rador tá
resüsdn deñni¡vá
La Enüdad Asegurádora podra iluálmenle, rescindir er contr¿to comun'candolo
por escrilo al Asegurádo denfo del pla¿o de un mes ¿ parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la a0ravación delriesoo.
Si sobrevrftere un sniestro stn heberse teah¿ado declaracion del riesqo ta
Enüdd Asesuradora queda lüereda de su preslacion si el Tomadoa o el
aseg,rrado han actuado corl mala le. En ouo c¿so, la prestacún de la Enbdad
Aseguradora se reduora proporoonalmenle ¿ la drferencia enlre la pnÍtá
convenida y fa que se hubiera aplic¿do de haberse conocido la verdadera enüdad

i2. DrsmiluctóN DEL RtESGo
El Tornádor del seguro o d As,equrado podrán duranle et c].lrso del mntrato, poner st
@noom€nlo de la Enüdad As€ou¡ador¿ tod¿s l¿s orúnstanüás oue drsminuván pl
riesgo y seen de blnahrralel¿ qué s tulbieran sdo conoodas Dor est¿'m e¡momáp de
la perfecoon derconbalo ú nabria conclu'do en cond{ones más f¿vorables
En lal cáso, al ññalizar el perido en oJrso cub¡erto por la prima, debera redtorse el
impofe de la pr,ma lulure en la proporoón conespcndiente, len,endo dereÍho el
Tomado. en caso contrario. a la resolucón del collralo y a la devolucion de la dilerencia
entre l¿ onma sabsfecha y l¿ qde le hubiera corresponddo paqár. deEte el momenlo de
la puesta en conocimiento de la drsmiñuoon deln€s00.13, DESIGNACION Y CAIiIBIO DE BENEFICIARIO
ElToÍ\¿(b podrá. en cualqurer momentoouranle la v¡qenqa de¡ contralo ysifl neces¡dad
de consentmienlode la Enlú¿d Ase€uradora. desgnar EenefiGano Podrá, además, y

f!,91! lr91!l¡ ,qglri?rd!-erpresamenle y por e$rilo ¿ esia lacultad modrlca¡ la
ucrrulduul urcvrdlrerc e|€cudld
13.'. Tánto une como oÍa bc{ tad deberan eierolarsr medEnte dect¿racion escÍt¿ del

Tornadordrrhrda a lá Enhdad Asequradora. o medianle testamenb.
13.2. La Enlidad keg,rradora quedere lberada de loda obl{acion $ real¿a el Dago de

la preslaciú¡ aseguradá a quien foure coÍo Benefciaiio en la úlüma redaccift
escnla mmunr€da sálvo que feh¿oenlemenle, antes de elecfuar didro paqo le
sea notific¿da la reloc¿oón de le desnnácion en dÉDosroón leslamenlaná

13 3. S lá design¿oon de Benefici¿ios 9e'hace eí favoi de los herederos sin mayor
esoecificaiion. se mns¡deraÉn mmo lales tos oue tenoeñ dúhá condúóñ éri el
.rromento del lálle§mErto der AseguÉdo y l¿ diatribucidn de la pre§tación Endra
lugar en proporción e la cuola hereditaria.

13¿ $ la designaoón es genéric¿ eo favor de los hijos, se eñlenderár como tales
lodos sus descendienles mn deredro a herenoa v, sáfuo eslrDulacioñ en
contrario la prestacion se drsfibum por partes {uales

135. Si en el mornenlo de¡ blleomienlo del Asegur¿do. no se hubiese oesrgnado
Beneficiario condelamenle ni reglas para su determ¡ración, la preslacón
asegurada formará parle del patrinonio del Tornador. La mue(e del Asegurado,
c€us¿da dolosarpnte por el Beneficiario, pavará a ésle del deredD a Ia
preslación eslablecda en el contrato, quedendo ésla mlegrad¡ en el patrimonD
del Tomador Sr e¡Eteren yanos Beneñcianos Ds no mtervinieflies m el
lal ecim¡ento del Asegur¿do consetuarán s{ derecho

1J 6 El-omador del segu¡o perderá elderedo de prgnoraoón de la pol¿a s re¡rnoa
a la taculhd de revocación del Beoefciario

1¿, PAGO DE PRESTACIO}/ES
En c¿so de la ocrrencia del riesgo preüslo en ¡a Póliza, el fomador o el Beneficiario
deberán comunicár su ac¿ecimienlo a la Enlidad As€guÉdora en el plazo rnáximo de
siele dias de haberlo conocido s¿lyo que se haya tado e¡ las CoMoones Párldlares
un pla¿o más amplio. Efl caso de rnarmplimenlo la Entd¿d As€{uradora podra redaFl¿r
los dañosy periuicios causados de la f¿lta de dedaracióñ
Le Enhdad Asegurdora pagára el imporle de l¿ prestaoon contalada en su dom,olio
sooal. o en el lugár que se desqne en las Condicjones Parlicul¿res al Eenefioano o
Beneño¿nos desigñádos po. el Tomador del Seguro previa acredilacion del siniestro y
presenláoon de la dooJmenlecón requerde segun lo que se delen¡rne en las
@ndroones DanEUlafesI5. COI,IUNICACIONES ENTRE EL TOIIADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
Las comunic¿ciones a la Enlidad Aseouradora del Tolnador del Seum v a lraves de
ésle. delAsequrado o de los 8enefioános se reahz¿ran en eldomícilo iociar de E
En ded Aseoúrádorá ssl¿lado en la Póli-¿á

Las mmunréoonesqr:e efeclüe elTorir¿dor delseguro alAgenlede seguro que medie o
que haya medidoen elco¡trah surtrrán los msmos efeclos que srse hubreran re¿¡r¿¿do
direclan¡erÍe a h Entid¿d Asetur¡dom.
Las comun¡cáciones de la Entdad Asegur¿dora á -omador delsegirro y, en $r c¿so. ¿l
Asequrado y a los Beneficiar¡os se realizarán en el domiilio del To.n¿dor recoq ido en la
poli¿¿ safuo que los misf,os le heyan noÚicido el c¿mbio de su domicilo
p¿ra que lenq¿n eñcao¿ ffítraclual las mmunic€ocne§ ente el To.nádor del seguro y
la Entidad Asequradora deberán hacerse por esqilo si asi lo mnvinieran 16 larlesi6, PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven del conlralo prescribirán en el lémino de cinco años ¡ contar
desde el dia en que pudieron ejercitarse para incqacidd lemporal y hospitalizaüon y de
dos años para eldesemDleoI7. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente mnhato queda sornetdo a la jurisdicción española. de tal manera que si
oralquierá de lás panes conbat les o ambas, decd¡esen eje¡c¡lar sus acciones anle los
órganos junsó,coonales. debe,án recunir al Juez del do¡nicrlio del Asequrado que será el
Ünr@ competenle para el conocrmrmto de las ecooíes derNadas del conlrelo de seguro,
sin que proceda paclo en mnfario
En el caso d€ que el domicilo del Asegu¡ado radrc¿ra fu¿r¿ de EsDaria. ésle debeE
designar uno denho del Estado español.I8. TRIBUTOS
Los impu€slos y rec¿eos qúe se deb¿n por ra?ón de e6le conúáto tnbularár mnfome a
lá legislaoon vigenle en c¿de momenlo Biendo por cuonts dsl tomadorraÉegurádo o
de lo3 béneflclaños iegúr proceda,

19. CLAUSULA DE TNDEM tZACtoN pOR EL CoNSoRCtO DE CoTTPENSAC|ON
DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE ACONIECIÍi,IIENTOS
EXTRAORDINARIOS E}¿ SEGUROS DE PERSONAS

De confomú¿d co¡ lo eblableodo Ffl ei leflo refundido del Estatuto leoat detConsor¿io
de Cor¡pmsacron de Segr:ros aprobado por el Real Decreto LeaÉtalivo ,2004. de 29
de oflubre y ,nodrfrc¿do por la Ley 12/2006, de 16 de m¿vo el tónador de Ln mntrato
de seguro de los que deben ob'Ealo4ámenle incorDorar rer¿roo ¿ tvor de ,a dt¿da
enÜd¿d lublc¿ emDresanal üene la laftlrad de convenir la cóbenur¿ de los ries¡os
erhaordrnanos ron cualquie¡ enbdad ¿segurádora que reú1a ,as condiciones exigi¡¿s
DOf rá leqrslaoon Moente
Las rndemni,,aciones derivadas de sinesfos otoduodos 0or amnleomEnlos
erfaordinanos ac€eodos en Espaia y que afeclen a'riesqos en etiá srtuados y tambien
l0§ ac¿ecidos en el exúanie,o cuando el ¿seourádo tenoe su resrdenciá h¿brlual en
España. serañ pagacas pór el Cüsorcio de-Compens'ioón de Sequrot cu¿ndo et
lomadot hubÉse sabs.echo lc corespondienles rec¿rsos a su favoi y se produlerá
alguna de l¿s sig uientes siluaciones:
a) QJe elriesqo ertr¿ordrnano GrbÉfo Dor el Consorclo oe ComDensacón de Seodrcs

no este ¿mpar¿do por la polr¿áde sqiuromnrretada corl lá eniidad as€quradorá
b) Que aun eslando amparado por dic¡á póI¿a de s¿quro. las oolqacrúes de j¿

enlidad ¿seguradora no pud¡er¿n ss otmplidas por h¿ber aido dectára(¿
judrcralmenle en co¡rcurso o pof eslaf sulel¿ a un prDced¡nÉnlo d4 iqutdacón
irrleñ/enida o asumida mr elConsorcro de Comoensáoón de Securos

tl Consorco de Compeiúqon oe Sequros aiust¿iá su aclu¿có1 á to drspueslo e4 e
menoonado Eslátulo l€oar. en la Lev 5011980 de I de octubre oe ContráI0 de Seouro
ea e Reglamenlo del s¡guro de riÁrgos extraord'n¿rirx ¿prob¿do por el Real De¿relo
300/2004. de2ú de febrero, y en las drsposiciones cornplernenlarias
20, RESUMEN DE LAS NORN,IAS LEGALES

L Aconlecimiertos ertraordina os cúbiertos
á) Los siguientes lenómenG de la naturalela: teremolos y mafemotos, inundacjones

e¡b¡o'dinarias (induyendo ros embates de r¡¿r), erupoones rclcanlcas, lemoest¿d
cidor,c¿ alipil¿ (incluyeado los vlenlos erlrao'dina.ios dp racl.as superiores a 120
lÍfh y los hrnados) y c€rdas de meleofilos

b) Los ocasioñ¿dos v,oleflarrte @mo mnseorencr¿ oe teronsro, rebehón,
sedlción motin y tumulto popular

c) Hechos o acluaoones d€ 'as Fuezas AÍnad¿s o oe .as Fue?¿s y Cuerpos de
Segundad en liempo de pá2.

2, Riesoos ercluidos
á) Loa que no den li¡gará lndemniz¿ción según le Ley de Contráto de Seguro.bl Lor ocaB¡onados en personas aaeguradai por contrato de segurc d¡st¡tto a

aquellos en que es obligato o el recalEo a lavor del Coñsorc¡o de
CómDens¿ción de S¡guros. -

c) Loa produciqo6 por conflictoE afilado!, aunque rio haya precedido la
daclaración oficiel de ollerá.

dl Los derivsdor de b ñergia nuctear. sln pe4ulclo de lo esl¿blec¡do en la L6y
251t964, de 29 deabdl, soÉre energia nuclir¡r.

e) Los producidos por fenómenog de l¡ n¡turaleza dBüntos ¡ 1o3 señalados et el
articulo l del Regl¡ñento del seguro de riesgos extr¿od¡nsdos, y an
p.rl¡culer, 106 producido! por elevación del nivel ireático, movimientó de
ladarar, del¡zamiento o asentañiénto dé toÍ6nos, desp¡erdimiento de roce§
y fenómenog i¡milafes. Salvo que esbi fueÉn ocásion¿do3 menifleBtaÍEnte
por l¿ ¿ccióo del Egua de lluvla que, a su ve¡, hub¡era provoc¿do en lá ron¡
una situación de inun&ción exkaordinad8 y se podujer¡n coñ carácter
simulláneo a d¡cha inundaclóñ.

0 Loa cauladoa 0or áctuácionEr lumultuáries oroducidai en el curso de
reun¡on* y manlfeslaclonea llev¿d¿a á cebo conlomea lo dhpu*toen le Ley
Orgánica 9i1983, de 15 de julio, reguladorá dél dcrocho de reunión, e3i como
duf¿ob el tranicol3o da huelg¡s legales, sálvo qué hr cltad¿t actu¿cion¿§
pudieran ser cal¡ficadas como aconlecimientoa exfaordinalo! confome ¡l
árticulo f dsl Regl¡meñto delseguro de riesgos extraordinarios.g) Los c¡u3ado3 por mele fedelásegurado.

h) Los corespondlénles a a¡nia.troi producido6 enles del pago de la primera
D ma o cuando. de confomdád con lo €Etáblecido en la Lev de Contrato de
Segurc. la cobertura del Coñ¡orclo de Conpenrac¡ón do Seguro! i€ hello
sWpendids o elseguro quede ertinguiro por falt¡ de pago de las priñas,

i) Los Binierho8 que por su magnitud y gravedád sean calil¡c.doi por el
Gobiemo de l¿ Nac¡ón cofio de {calástrofe o cálsmid¡d o¡c¡onal».

3. E¡tensió¡ de la cobenura
L¡ coberlura de'os neEos extr¿ordnano6 ¿la¿n7¿ra a las m'gnas persor¿s y sum¿s
asegur¿das que se hayan establecido en la po,7a a efeclos de los'iesqos ordinarios
En las di¿as de seguro de vlda que, de ácuerdo con ro pfevrslo en e. mnlfalo y de
mnforrnrdad con ra rorm¿Lv¿ feguladora de los sequ.c6 prNados. generen Dror,rgon
matemática l¿ coberlura dd Cdnsorcro se referi,i al úp,tat en ñesgo pára caoa
asegurado. es decir. a la drferencia enlre la suma asegu?da y l¿ provision rálemálica
que de @nlormidad con l¿ ¡omahva clada. la enlidad aséqurador¿ qLe l¿ hubier¿
emrbdo deba lener consbturda El impone cmespondienie a .a cit¿da provisión
n¿temálc¿ será saisredro 0or la mencionáde enldad esequrádorá.
21. pRocEDIMtENTo DE AcruAcóN EN cASo DE srNrEsrRo rNDErvlr{zABLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSAcION DE SEGURoS
Fr c¿so de sniesfo. el asegu?do lomador berefcrano o sus ?speclNos
represenlantes legales di¡eclameñleo a traves de la entúad ¿segurador¿ o delmediador
de sequros. deberá comunicar. derlo de{ pla,.o de siele dras de haberb mnocido a
ocurreflca del §nrcsto. e,r La delegáoon regio¡al del Consorco qLre @nesponda seqün
el luoár donde se Doduto el sniestio La mmunrcac.ón se fo'mulará en el mode.o
establecdo al efeclo. que está disponüle en la págrna 

"web¡ del Con$,oo
(wrw mnsolseguros es) o en las oficinas de esle o de la entjdad aselLtdoc al QUe
deberá adluntarse la documentacrón que, según la naluraleza de las lesiones se
requrefa.
Para adarat cualquiel duda que pudiera suGrr sobrc el procedimEnl0 a seguir, el
Consoroo de Compersaoo.r de SEUrrls dEpone del gguienle lelelono de ¿lencion al
asegurado 902 222 665

paña)-r.3ej5?aeooÉ
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL.
De conformiCad con b pEüslo en la Ley O!ánrca 15/1999 de 13 ds oioembre, de
Pml€cción de D¿hs de Carácler PeEonal, la Enlidad Asequradora infoma de la
e(sterc,¿ de dalos de c¿fácler pefsonal lallo en sopo4e fslm. como er sopone
áJlorruuado que pJeoen se. susceplibles de lralanielto ode ur fchercde sJ lilularidad
en elque se n(l- rá¡ bs daiosque han s,do recabádos pára eldesá'ollo y ormplmiello
del Dresenle m"lraE v respeclo del cual el To'rdor/ AseqJrado podrán eE'ot¡r los
derechos reconocidos er ld ley y, en pediculár,los de ácc6so. rpclficáoon ! cánc¿.¿cÉn
de dalos ¿srcoro erde revoc¿con del co^sen¡me1o por la cesion de sus d¿tos / de
olosroo" en los te.'riros preüslos en a nenconada ley y en sL nomáliva de
desarolo. a tr¿ves de escr'to or,€ mdr¿ drnor a la sede soc,al oe a [nbdao

Lnsiry19--91-]1{'t cr rlchand¿no '0'Pá're 2'-E Plenho o vá F-Mei:
drerLU l¡4lrppd ( rÉr§EU
Fl ererocio de los c ados derechos de acaeso r€c1Fcácion, cárc€l¿cion revocrción del
co4§e1l,mÉnul y oposicón no suDondrá conrapest¿cio1 de n,19ún tipo par¿ el

-os dalos pe;sor¿'es re@s¿,ros para el cumprmpnh del co^tralo de segJro tendrá1
caracler obl'qarorio En caso de negaliva a racillar dhl'os dalos. rc sera posible a
ceiebr¿cón del presenle co¡lr¿lo de seguo

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EI
TOMAOOfuASEGURADO cONs ENTE EN LA cEsIÓtI DE LOs DATOS
r,lCIUlDoS EN Fl MENCIONADo TlCHtR0 a orlas E¡td¿des pa¡a e cumplm ero de
lnes drecleme_E relacion¿dos cor las funciones pa? los que fueror sdic ados, asi
cor¡o con fines eslad:stcos y acluar¿les y, en su c¿so oe pecencóa del fraJde y q-e
oueden ser cedilos ¿ olrás Enlidades Aseorradoras oor r¿zones de maseo-ro de
€asegJo o de ceson oe cader¿ lambEn podraa serceddos a enrdades fralchras os
dalos peBo-áles esl.clemenle necesarios a efeclos de laqo de preslac ones Asmsro,
'nedr¿nte la ace pt¿ció 1 e¡ pres¿ oe est¿ caus-,¿ el-orador/Agegu?do consielE er el
üalámienlo po la F-ldad aseg-'ado'a de Los d¿ros co'€rdos er el c"esho-a'o de
s¿lLd que el su ca9o cumplme"p el Tomado, Ase{u ado pa.a l¿ Lo_lr¿l¿cú del
Sequm agi cors de os que ele-ual,nente Duedan €cabase de bs recorocmienlos
medlms praclicados ¿l m,sno p¿rá el curpl,m€no y desanorlo de prese^le seg.'o no
siendo obielo de cesón a lerceros sah6 a enlidades a€9-.adoras o r"asequr¿doras po'
ra¿o¡es de @¿sequo reasegulo o cesión de carter¿.
Oel nisrp nodo, el TomadorlAselurado auorza a l¿ Enlid¿d Asegurador¿ p¿r¿ ¿
I"mil¿cón de cualqJÉr lipo de mnu¡icácún qu€ €sta cre¿ con¿6r4nls fehla'e
€latva a los conlrslos sr,scrÍos con esla Elldad, neces¿¡os p¡'a el.JnDhienlo de hs
msmús oen áquelloscásosen que la EnlEad AseguradoÉlBnga un nlerEslsgilimo

El pr6ente conlrato ge ñge por l¡s CoNDrcroNEs GFNFRAIFS, las Co orcrorEs PaR_rcuLApEs, Anero3 y Ap¿ndic6 que emita la Eñtldad Aseguradora, qué, én au coniunlo,
constituyen alContr¡to d0 Seguro. careciendo de valor y eleqto por separado, L¡! cláululaa de l,a Co\DrcroNEs GE \ERALES sor dorarolledásy, sn 6u cáso, modificed¡i por

6obr€ áquállas,6alvo quadicha di*repanc¡a derive de pacto6 contr¡ la léy,1, moralo olord€n público, añ cuyo cáao se eñtendor¿ñ nulo! ds pl€noderecho.
Do conformidad con lo dispuesto en el srtrculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, l8s cláusul¡s resah¡das de modo ospaciel er lái preient6 CoNorcro¡Fs GE\€R tFs en
negrillá lárficulo 1.20, así como el dqrtado "Riesgos Etcfuidos ) p¿ra 6l c¡lo d0 qu¡ pudi€r¡n rer considsradas l¡mit¡tivás do 106 d6recho! dsl Tomador del Bequro o d€l
Asegurado, son eEpecificam€nt€ ac€ptád¿3 por €lTomador del!€guro, quien. medi8nte l¡ flnn8 d6 l8s Condicion$ P.rticul¡rB de la pre3eñte pólir¡. dejá erpre3¡
conahnci, deháb€lás erám inado déton¡d¡men!o y d6 morlrarse plenañenta corfoirneü.i cada una do 6ll¡a.

o

ELTO ADOR/ASEGURADO CIIP PART¡¡ER§ OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A


